
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

CÓDIGO DE AUTORREGULACIÓN  
SOBRE  

CONTENIDOS TELEVISIVOS E INFANCIA 
 
                                                      

        Madrid, 4 de diciembre de 2004 
 
Preámbulo 
 
La autorregulación en materia de programación televisiva es una exigencia 
que viene reiterándose desde hace tiempo por las instituciones comunitarias. 
Ya se recogió en la Resolución del Parlamento Europeo, de 24 de octubre de 
1997, sobre el Libro Verde relativo a la protección de los menores y de la 
dignidad humana en los nuevos servicios audiovisuales y de información. Y 
se va expresando cada vez con mayor contundencia. Así, por ejemplo, el 19 
de septiembre de 2000, el propio Parlamento Europeo declaró "urgente que 
todos los operadores televisivos europeos establezcan un código de 
autorregulación en materia de protección de menores que contenga 
mecanismos de control social y cláusulas severas de sanción en caso de 
incumplimiento" (Informe sobre la comunicación de la Comisión: "Estudio 
sobre el control ejercido por los padres sobre los programas de televisión"). 
 
El contenido de un código de autorregulación debe ser aceptable por todas 
las televisiones firmantes del mismo, a la hora de establecer  los principios 
que deben respetarse al programar contenidos televisivos. La adopción de un 
código común no impide que cada operador mantenga su propia línea 
editorial o normas deontológicas internas, o que, incluso, desarrolle los 
principios del código estableciendo mayores exigencias. Se fijan unas guías o 
principios inspirados, fundamentalmente, en normas que ya se encuentran en 
vigor,  pero de manera dispersa, en multitud de regulaciones diversas: sobre 
protección de la infancia y la  juventud, sobre protección de la salud y  del 
derecho al honor, sobre publicidad, etc. 
 
Los principios básicos de este código se fundamentan en la propia 
Constitución española, en particular en su artículo 39.4 por el que se 
establece una protección específica para los derechos de la infancia, que se 
consolida con la ratificación por parte de España, en noviembre de 1990, del 
Convenio de la Organización de Naciones Unidas de 20 de noviembre de 
1989 sobre los derechos del niño. 
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El presente código se ha elaborado con la intención de hacer compatibles 
entre sí valores que informan el actual Estado social y democrático de 
derecho: la libertad de expresión con respeto a los derechos de la 
personalidad; interdicción de la violencia; la discriminación y la intolerancia, y 
la protección de la infancia y la juventud. 
 
El código establece una serie de principios generales para mejorar la eficacia, 
dentro de la franja horaria comprendida entre las seis y las veintidós horas, de 
la protección legal de los menores respecto de la programación televisiva que 
se emita en dicho horario. 
 
Asimismo y siendo las televisiones firmantes conscientes de que, dentro del 
concepto de menores utilizado por la legislación vigente, es conveniente 
diferenciar entre el público infantil y el juvenil, el presente código contempla 
unas determinadas franjas de protección reforzada para el público infantil, 
entendiendo por tal a los menores de trece años. En estas franjas, las 
televisiones firmantes evitarán la emisión de contenidos inadecuados para 
esos menores, incrementando, a la vez, la señalización de aquellos para 
facilitar el control parental. 
 
Las televisiones adheridas a este código consideran que el sistema de 
autorregulación llevado a cabo en el ámbito de la publicidad en televisión, 
mediante la firma del Convenio de fecha 13 de junio de 2002, citado en el 
apartado I.3, es idóneo y se ha mostrado eficaz para conseguir la correcta 
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Televisión sin 
Fronteras, respecto de la protección de la infancia y la juventud en relación 
con la publicidad en televisión. 
 
Las cadenas firmantes tienen el convencimiento de que los padres o tutores y 
los menores que sepan utilizar los medios audiovisuales contando con el 
apoyo de sistemas eficaces de autorregulación y clasificación de contenidos,  
estarán mejor preparados para hacer un buen uso de la programación 
televisiva. 
 
En todo caso, hay que remarcar que la mejor protección a la infancia y a la 
juventud exige un comportamiento activo de los padres y educadores, a 
quienes de forma más directa atañe la responsabilidad de la educación de los 
niños y los jóvenes. 
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En este sentido, los operadores adheridos a este código tan sólo pueden 
comprometerse a demandar el correcto ejercicio de tal responsabilidad, sin 
perjuicio de la necesaria colaboración que un medio de comunicación tan 
influyente como la televisión debe prestar a los padres y educadores. Esta 
colaboración se dirige a la preservación de determinados contenidos en las 
franjas horarias protegidas y, sobre todo, en un esfuerzo de mejora e 
incremento del sistema vigente de calificación y señalización de la 
programación, como mejor modo de dotar a los padres o tutores de una 
herramienta eficaz para que puedan ejercer su responsabilidad de controlar 
los contenidos televisivos seguidos por los menores a su cargo. 
 
El presente código parte de la consideración básica de que la clasificación del 
contenido audiovisual desempeña un papel relevante en la protección 
televisiva de los menores. No debe olvidarse que estos acceden, cada vez 
más, a idénticos o similares contenidos  a través de diversos medios 
audiovisuales, tales como cine, vídeo, videojuegos e Internet. Por ello, es 
deseable que los sistemas de clasificación de contenidos por edades sean 
más homogéneos y coherentes entre sí. Los criterios de clasificación que se 
recogen en el anexo al código se han establecido con la referencia de las 
calificaciones por edades otorgadas por el Instituto de las Ciencias y Artes 
Audiovisuales (ICAA) a las películas cinematográficas, en especial a las 
calificadas como no recomendadas  para menores de trece años. 
 
Los criterios orientadores para la clasificación de los contenidos televisivos 
buscan adecuarse a la actual realidad social española. 
 
Las televisiones firmantes conocen la especial incidencia del público infantil 
durante las vacaciones escolares y dejan expresa constancia de su intención 
de mostrar una especial sensibilidad a ese hecho a la hora de elaborar la 
programación televisiva. 
 
Las cadenas de televisión que suscriben este código tienen una clara e 
inequívoca voluntad de conferirle credibilidad y otorgarle confianza pública. 
Por ello, se han diseñado dos órganos que garanticen su respeto y 
cumplimiento. Un primer nivel o instancia estará constituida por un Comité de 
Autorregulación, que resolverá las dudas que se planteen y tramitará las 
quejas y reclamaciones que se presenten sobre la aplicación del código. 
Además, se instaura una Comisión Mixta de Seguimiento que actuará como 
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segunda instancia en los casos en los cuales los dictámenes del Comité de 
Autorregulación no hayan sido atendidos. 

 
 

I. Acuerdos, códigos o protocolos precedentes 
 

1. Convenio sobre principios para la autorregulación de las cadenas 
de televisión en relación con determinados contenidos de su 
programación referidos a la protección de la infancia y la juventud 
formulado por el Ministerio de Educación y Ciencia, las Consejerías 
de Educación de las Comunidades Autónomas y las Cadenas de 
Televisión, firmado en marzo de 1993 

2. Convenio por el que se establece un sistema uniforme de 
señalización de la clasificación de los programas de televisión en 
función de su grado de idoneidad para los menores, suscrito el 21 
octubre 1999. 

3. Convenio suscrito el 13 de junio de 2002, por Antena 3 Televisión, 
RTVE, Publiespaña-Tele 5, Sogecable, FORTA, la Asociación para 
la Autorregulación de la Comunicación Comercial 
(AUTOCONTROL), y la Asociación Española de Anunciantes.  

4. Acuerdo para el fomento de la autorregulación de la actividad 
publicitaria en el medio televisivo de fecha 19 de diciembre de 
2003, suscrito por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información y la Asociación para la 
Autorregulación de la Comunicación Comercial por el que se 
reconoce el Convenio citado en el anterior punto 3. 

 
 

II. Menores y programación televisiva en horario protegido (06:00 a 
22:00 horas) 

 
1.  Principios 

a. Garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los 
menores que participen en la programación televisiva. 

b. Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los 
padres o tutores una selección crítica de los programas que ven 
los niños. 
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c. Colaborar en una correcta y adecuada alfabetización de los 
niños, evitando el lenguaje indecente o insultante, incluyendo, 
expresamente, los mensajes SMS que aparecen en pantalla. 

d. Evitar la incitación a los niños a la imitación de comportamientos 
perjudiciales o peligrosos para la salud, especialmente: la 
incitación al consumo de cualquier tipo de droga y el culto a la 
extrema delgadez. 

e. Evitar la utilización instrumental de los conflictos personales y 
familiares como espectáculo, creando desconcierto en los 
menores. 

f. Evitar los mensajes o escenas de explícito contenido violento o 
sexual que carezcan de contenido educativo o informativo en los 
programas propios de la audiencia infantil, así como en sus 
cortes publicitarios. 

g. Asignar profesionales cualificados a los programas destinados al 
público infantil. 

h. Sensibilizar con los problemas de la infancia a todos los 
profesionales relacionados con la preparación de la 
programación o de las emisiones, del modo que se considere 
oportuno por cada empresa televisiva. 

i. Fomentar que los presentadores o conductores de programas 
en directo adviertan las situaciones que puedan afectar a la 
protección de los menores de forma que se minimicen los 
eventuales perjuicios que puedan causarles. 

j. Evitar las demostraciones de ciencias ocultas o de culto a las 
sectas, sin finalidad educativa o pedagógica para alertar a los 
menores. 
 

 
2. Presencia de los menores en la programación televisiva: 

Programas, informativos y publicidad 
a. No se emitirán imágenes ni menciones identificativas de 

menores como autores, testigos o víctimas de actos ilícitos. 
b. No se utilizarán imágenes ni menciones identificativas de 

menores con graves patologías o incapacidades con objeto 
propagandístico o en contra de su dignidad. 
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c. No se mostrará a menores identificados consumiendo alcohol, 
tabaco o sustancias estupefacientes. 

d. No se entrevistará a menores identificados en situaciones de 
crisis (fugados de su casa, que hayan intentado el suicidio, 
instrumentalizados por adultos para el crimen, involucrados en 
la prostitución, con sus padres o familiares allegados implicados 
en procesos judiciales o recluidos en la cárcel, etc.). 

e. No se permitirá la participación de menores en los programas en 
los que se discuta sobre el otorgamiento de su tutela en favor de 
cualquiera de sus progenitores o sobre la conducta de los 
mismos. 

f. No se utilizará a los menores en imitaciones de 
comportamientos adultos que resulten vejatorias. 

 
3. Los menores como telespectadores de los informativos 

a. Se evitará la emisión de imágenes de violencia, tratos vejatorios, 
o sexo no necesarias para la comprensión de la noticia. 

b. Se evitará la emisión de secuencias particularmente crudas o 
brutales. 

c. En los casos de relevante valor social o informativo que 
justifiquen la emisión de las noticias o imágenes antes referidas, 
se avisará a los telespectadores de la inadecuación de las 
mismas para el público infantil. 

 
4. La publicidad 
 

En todo lo referido a la publicidad en televisión se estará a lo 
establecido en el Acuerdo de 19 de diciembre de 2003, citado en el 
apartado I.4 anterior, por el que la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información reconoció 
expresamente la utilidad del procedimiento de autorregulación 
creado en el mencionado Convenio de 13 de junio de 2002, que se 
adjunta como anexo al presente código. 
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III. Menores y programación televisiva. Franjas de protección 
reforzada 
 
1. Principios 

 
a. Evitar el tratamiento común de infancia y juventud, dada la obvia 

diferencia. El horario legal de protección de los menores (06:00-
22:00) incluye ambas categorías, por lo que lo que debe 
buscarse es la determinación de las franjas de protección 
reforzada para la infancia, entendiendo por tal el segmento de 
edad más vulnerable: menores de 13 años, siguiendo un criterio 
de uniformidad con las tablas de calificación por edades 
seguidas por el ICAA y el Real Decreto 410/2002, de 3 de mayo, 
que elevó a categoría de norma de aplicación general el 
Convenio de 21 de octubre de 1999, citado en el anterior 
apartado I.2 de este código. 

 
b. El establecimiento de estas franjas parte del reconocimiento de 

que, en este tramo horario, el público infantil puede no estar 
apoyado por la presencia de un adulto, ni disponer de control 
parental. 

 
2. Franjas de protección reforzada 

a. De lunes a viernes: de 08:00 a 09:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 
b. Sábados y domingos: entre las 09:00 y las 12:00 horas. 
c. Será de aplicación la franja de protección horaria de sábados y 

domingos a los siguientes días: 

• 1 y 6 de enero 

• Viernes santo 

• 1 de mayo 

• 12 de octubre 

• 1 de noviembre 

• 6, 8 y 25 de diciembre 
 

d. Para el caso de los operadores adheridos a este código, cuyo 
ámbito territorial de cobertura no sea estatal, se añadirán al 
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listado de días asimilados a la franja de sábados y domingos los 
que sean festivos en su territorio. 

e. En los periodos de vacación escolar serán de aplicación las 
franjas de protección reforzada establecidas con carácter 
ordinario en los apartados anteriores para el conjunto del año. 
No obstante y atendiendo las especiales circunstancias de esos 
periodos, los firmantes de este código mostrarán una especial 
sensibilidad y cuidado en la programación. 

f. En el supuesto de producirse acontecimientos de acusada 
relevancia informativa, que lleven a los operadores de televisión 
a difundir noticias de trascendencia en las franjas de protección 
reforzada, se estará a lo previsto en el apartado II.3.c) de este 
código. 

 
 

IV. Clasificación, señalización y emisión de programas televisivos 
 

1. Principio general 
Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los padres o 
tutores una selección crítica de los programas que ven los menores, 
para lo cual, las televisiones adheridas al presente código se 
comprometen a reforzar la aplicación del sistema de señalización 
de la programación televisiva. 
 

2. Clasificación 
Se adjuntan como anexo a este código, los criterios orientadores 
para la clasificación de los programas televisivos en función de su 
grado de adecuación al público infantil y juvenil. 

 
3. Señalización 

a. Se aplicará el sistema de señalización actualmente vigente, no 
sólo a los programas, sino también a los espacios de promoción 
de esos programas. 

b. Se evitará la promoción de programas calificados para mayores 
de edad en las franjas de protección reforzada. 
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c. Se señalizarán de forma permanente los programas no 
recomendados para todos los públicos que se emitan en las 
franjas de protección reforzada. 

d. Se evitará que las promociones que se emitan entre las 06:00 y 
las 22:00 h. de programas calificados para mayores de edad 
incluyan las imágenes o sonidos que sean la causa de su 
calificación para adultos. 

e. Se incluirá la señalización actualmente vigente en la información 
de la programación que se ofrece al público a través de medios 
distintos (página web, prensa diaria, revistas, etc.). 

 
 
 

4. Emisión de programas televisivos 
a. Horario protegido: No podrán emitirse programas clasificados 

como “no recomendados para menores de 18 años”. 
b. Franjas de protección reforzada: No podrán emitirse programas 

clasificados como “no recomendados para menores de 13 
años”. 

 
V. Control y seguimiento de la aplicación del código 
 

Las televisiones adheridas al presente código de regulación realizarán 
un seguimiento estrecho de su aplicación, corrigiendo de forma 
inmediata los posibles incumplimientos que se detecten. 
Para el seguimiento y control de este código se establecen dos 
órganos: 
 
1. El Comité de Autorregulación  

 
a. Composición 

• Operadores de televisión firmantes del código. 
• Productoras de contenidos televisivos. 
• Periodistas. 

 
b. Funciones 

• Emitir dictámenes relativos a las dudas presentadas por los 
operadores de televisión adheridos al código sobre la 
adecuación de determinados contenidos a las normas en él 
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establecidas. El Comité de Autorregulación elaborará un 
procedimiento para la tramitación de las dudas que pudieran 
presentarse. 

• Emitir dictámenes relativos a las quejas o reclamaciones 
presentadas por asociaciones de padres, educadores, de 
juventud e infancia y consumidores y usuarios con 
implantación en todo el territorio español. El Comité de 
autorregulación elaborará un procedimiento para la 
tramitación de las reclamaciones que pudieran presentarse. 

• Esos dictámenes deberán concluir con una de las siguientes 
recomendaciones: 
9  No se aprecian inconvenientes para la emisión. 
9 Se aprecian inconvenientes que deben ser subsanados 

en el sentido que se indique 
9 La emisión no puede producirse en el tramo horario de 

protección reforzada. 
9 La emisión sólo puede efectuarse en horario no 

protegido. 
 

• Elaborar informes de actividad periódicos que se remitirán a 
la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 
2. La Comisión Mixta de Seguimiento 

La Comisión Mixta de Seguimiento del código se reunirá de forma 
ordinaria con una periodicidad trimestral, y de forma extraordinaria 
en cualquier momento, a instancia de, al menos, cuatro de sus 
miembros con una antelación mínima de cinco días. 
En las sesiones de esta Comisión se dará cuenta de la aplicación 
del código en el periodo precedente y se evaluará su cumplimiento 
por cada uno de los operadores de televisión. 

 
a. Composición 

• Una representación paritaria de:  
9 miembros del Comité de Autorregulación y 
9 organizaciones representativas de la sociedad civil 

relacionadas con el objeto de este código. 
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• La Administración podrá estar presente, con voz pero sin 
voto, asumiendo la secretaría de la Comisión. 

 
b. Funciones 

• Velar por el correcto cumplimiento del código. 

• Analizar los aspectos relacionados con la aplicación del 
código. 

• Emitir dictámenes, que podrán hacerse públicos, sobre las 
cuestiones planteadas y adoptar las resoluciones que estime 
pertinentes. 

• Emitir un informe anual, que será público, sobre los 
resultados de la aplicación del código. 

• Colaborar con el Comité de Autorregulación trasladándole 
las sugerencias y quejas que se dieran en relación con los 
contenidos televisivos y los menores, para la adopción por 
parte de los adheridos al código de las medidas oportunas 
en el marco de lo establecido en el mismo. 

 
c. Procedimiento 

• A la Comisión Mixta de Seguimiento se podrán dirigir los 
operadores adheridos al código y las asociaciones antes 
citadas, cuyas dudas, quejas o reclamaciones hayan sido 
objeto de dictamen del Comité de Autorregulación y tal 
dictamen no hubiese sido atendido. 

• Si la Comisión confirmase la persistencia de un 
incumplimiento del código,  podrá dirigirse al operador de 
televisión, conminándole a su cumplimiento. En caso de 
desatención por el operador, la Comisión dará cuenta pública 
de dicho incumplimiento y, en el supuesto de considerarse 
que pudiera suponer una vulneración de la legislación 
vigente en materia de contenidos televisivos, se pondría en 
conocimiento de la Administración competente para la 
tramitación del correspondiente expediente sancionador, si 
procediese. 

• En caso de detectar un incumplimiento del código, la 
Comisión se dirigirá al Comité de Autorregulación para que 
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inicie el procedimiento correspondiente ante la cadena 
infractora,  para su inmediata adecuación al código. 

 
d. Constitución y acuerdos 

• Para su válida constitución será necesaria en primera 
convocatoria la presencia de, al menos, dos tercios de sus 
componentes con voz y voto, bastando en segunda 
convocatoria la mayoría simple de sus miembros.  

• Para la adopción de sus resoluciones se requerirá el voto de 
la mayoría de sus miembros presentes con derecho a voto.  

 
VI. Medidas adicionales 
 

1. Alfabetización mediática 
Las nuevas tecnologías y la innovación en los medios de 
comunicación dan lugar a una evolución del panorama mediático 
que hace necesario que tanto los niños como sus padres o tutores 
aprendan a utilizar los medios audiovisuales de una forma más 
eficaz. Saber dónde se puede encontrar la información y cómo 
interpretarla es, hoy en día, una tarea esencial. 
Los operadores firmantes de este código colaborarán con las 
autoridades públicas y con las entidades privadas interesadas en 
fomentar el uso responsable de los medios audiovisuales, en 
concreto, del medio televisivo en todas sus formas de difusión. 

 
2. Control parental en la televisión digital 

En desarrollo del principio básico de fomento del control parental, 
los operadores firmantes de este código consideran imprescindible 
abordar la protección de menores en los nuevos servicios televisivos 
digitales. 
Para ello, deberá garantizarse que los padres o tutores dispongan 
de información adecuada y medios técnicos eficaces que les 
permitan ejercer su responsabilidad y autoridad en los contenidos 
televisivos que ven los menores a su cargo. 
Los operadores firmantes de este código colaborarán y promoverán 
la mejor utilización, en el ámbito de la televisión digital, de medios 
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técnicos tales como códigos personales de acceso, programas 
informáticos de “bloqueo”, guías electrónicas de programación 
(EPG). En especial, se seguirán las decisiones o directrices que 
provengan del Grupo de trabajo constituido en el foro DVB para 
desarrollar sistemas de clasificación y de filtrado aplicables a 
contenidos audiovisuales. 

 
VII. Compromiso de las televisiones públicas 
 

Los operadores públicos adheridos al presente código que gestionen 
en sus respectivos ámbitos territoriales de cobertura más de un canal 
generalista (es decir, cuyas programaciones no tengan características 
temáticas específicas) emitidos en abierto, se comprometen a que, en 
las franjas de protección reforzada, al menos en uno de dichos canales 
se emita preferentemente una programación específicamente infantil o 
bien, alternativamente, educativa, cultural, informativa o deportiva, y, 
en todo caso, clasificada para todos los públicos. 

 
VIII. Ámbito subjetivo y difusión del código 
 

1. Ámbito subjetivo del código 
a. El presente código es de aplicación exclusivamente a las 

emisiones en abierto que efectúen los operadores de televisión 
adheridos al mismo, como alternativa a los sistemas de filtrado 
que permiten un estricto control parental a través de medios 
técnicos como, tarjetas o “llaves”, códigos personales de 
acceso, programas informáticos de “bloqueo”, etcétera. 

b. Su aplicación se entiende sin menoscabo de la normativa 
vigente en materia de contenidos televisivos. 

c. Los operadores firmantes pueden, unilateralmente, asumir 
mayores niveles de exigencia que los establecidos en el 
presente código. 

 
2. Difusión del código 

Las empresas televisivas firmantes de este código se 
comprometen a: 
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a. Dar amplia difusión al presente código a través del medio 
televisivo, en espacios de gran audiencia, particularmente 
durante los primeros seis meses de su vigencia. 

b. Difundir periódicamente los contenidos del código y las 
referencias de señalización de la programación televisiva. 

c. Realizar y difundir periódicamente una campaña de 
sensibilización para un uso responsable del medio televisivo. 

IX. Revisión y vigencia del código 
 

1. Revisión 
El Comité de Autorregulación podrá promover, previo acuerdo de, al 
menos, dos tercios de sus miembros, la revisión del código, que 
deberá ser aprobada por unanimidad. 

 
2. Vigencia 

El presente código tiene una vigencia indefinida.  
 
Disposición transitoria 
Dada la complejidad que supone la aplicación del presente código, 
especialmente en todas aquellas cuestiones derivadas de la clasificación de 
los programas, y la adecuación de los mismos a lo dispuesto en el texto, el 
Comité de Autorregulación articulará la progresiva entrada en vigor del 
mismo, teniendo como límite máximo para su plena vigencia, noventa días 
naturales a contar desde su firma. 
En el mes siguiente a la firma se constituirán los órganos previstos en el 
apartado V de este código. 
Durante este periodo, los operadores firmantes extremarán su celo en la 
aplicación de los principios contenidos en este código, velando por ello el 
Comité de Autorregulación, que dará cuenta de sus actividades a la Comisión 
Mixta de Seguimiento. 
 
Disposición final 
Los firmantes del presente código se comprometen a ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente. 
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LA DIRECTORA GENERAL DE 

RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA 
EL PRESIDENTE DE ANTENA 3 

TELEVISIÓN, S. A. 
 
 
 
 
 
 
 

Excma. Sra. D. Carmen Caffarel Serra D. José Manuel Lara Bosch 
 

 

EL PRESIDENTE DE GESTEVISIÓN 
TELECINCO, S.A 

EL CONSEJERO DELEGADO DE 
SOGECABLE, S.A. 

 
 
 
 
 
 
 

D. Alejandro Echevarría Busquet 
 

D. Javier Díez de Polanco 
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